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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA JMPORTKNTE 

L M leyes, órdcues y annutrios qae hayan de insertarse en 
¡os BJL.ETI.NKS OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respeotivo, per cayo oondnoto se pasarán a loa editores de 
los meaoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos loi días, excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha; 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D H D I B » A D O C B Y D B IMJHS A £HIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

i«a, S pe-Centro* ofioiales dt Madrid.—Llevado • domicilio, al 
actas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio 3 0 . 

Oficial*» fuera d» Madrid.— Trimestre , i » pesetas; semestre, 
S4, y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1* pesetas 
trimestre; 9)4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimeatre; SO al semestre, y OO al afio. 

8e admiten ansoripcionea en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de ceta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DL INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linea o fracción. • O ' 0 0 

Idem judiciales, linea o f r a e o i ó n . . . . . . . . . l ' O O 
Idem oficiales idem id O ' O O 
Idem particulares I ' 0 0 

N ú m e r o suelto, 5 0 c ó n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-< 
J O X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan sin novedad en 
l a importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia, 

HRIICII OEUWTOl MILITAR 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO II 
DE LOS SERViCIOS MUNICIPALES 

Continuación 

C A P I T U L O V I 
Délos servicios de ornato y embellecí 

miento de las poblaciones 
Art ículo 99. Los Ayuntamientos 

deben fomentar el desarrollo de los 
parques generales y de sector, la mul
tiplicación de las masas de arbolado y 
de vegetación y los jardines púbtioos, 
que sanean las poblaciones y contribu
yen a sn ornato. 

Art ículo 100. Los Municipios de
ben ejercer una inspeoción constante, 
para impedir que se estable/can en 
las vías y plasas, especialmente en las 
más frecuentadas, quioscos, puestos 
de venta de periódicos, postes y apa
ratos anunciadores, redamos oomer-
oiales y demás medios de vents y pro
paganda que no se amolden, por su as
pecto, al tono general de la vía, o que 
se opongan a la estética y al buen 
gusto. 

Los A y u n t a m i e n t o s prohibirán 
igualmente el empleo, en los comer-
oios y demás establecimientos abiertos 
*1 púb'ioo, de motivos ornamenta'es 
que pugnen oon el buen gusto, y po
dran exigir a las Empresas de alum 
orado, de tranvíaH y de teléfonos, el 
U«o de soportes que, por su material 
ydeoorado, guardan armonía con la 
importanoia estética de la plaza o vía 
°Q que Be instalen. 

Art iculo 101. Es obiigaoión de los 
Ayuntamientos velar por la conserva
ción de los monnmentos artísticos e 
historióos, bien sean de la propiedad 
de los Munioipios o de la de otras Cor 

i poraciones o particulares. 
Art ículo 102. E n todas las vías 

¡ que por su anchura lo permitan, se 
I procurará la plantación de árboles, de 
i espeoies adeoaadaB para que no esta-

blezcan oontacto con los edificios, ni 
ooulten las fachadas que tengan carác
ter monumental. 

L s Ayuntamientos podrán impedir 
la -demolición de los monumentos ar
tísticos e historióos y las obras de re
paración que modifiquen su estilo ar
quitectónico. Sólo serán consentidas 
las de consolidación de elementos 
constructivos y ia restauración de los 
artístioos y deoorativos. 

Art íoulo 103. Podrá llegarse por 
los Ayuntamientos a la expropiación 
forzosa de aquellos monumentos ar
tísticos e históricos que sus propieta
rios deseen derribar, abonando tan só
lo, en este oaso, el valor del terreno y 
el de las edifioaoiones, sin sobreprecio 
alguno por la condición de artístico o 
histórico. 

Art ículo 104. Los proyeotos de en
sanche, extensión o reforma interior 
de poblaciones que afecten a edifioios 
artístioos o historióos, h«yan o no sido 
deolaradoB monumentos nacionales, 
deberán respetarlos en sus trazados, 
salvo oaso de imposibilidad manifiesta. 

TITULO III 
DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA POR UTILI

DAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 105. L a expropiación for 
sosa de la propiedad inmueble por ut i 
lidad pública municipal podrá apli-
oarse ú icmonte a las obras enume
radas en el artíoulo 180 del Estatuto 
y a la municipalización de sel vicios, 
oon arreglo al artíoulo 172 del mismo; 
en lo no previsto por el Estatuto y 
este Reglamento, regirán las leyes de 
Ensanohe de 1892 y de Saneamiento o 
mejora interior de poblaoiones de 
1895, con sus Reglamentos respecti
vos, y, en su def-cto, la de Exoropia 
ción forzosa de 10 de enero de 1879. 
E l núra-ro 4 . ' del art ículo 4.° d* la 
Ley de 18 de marzo de 1395, sólo seré 
aplicable a las obras de saneamiento o 

mejora interior que se ef j otúen en po
blaciones mayores de 20.000 almas. 

Sin embargo, en cnanto a las obras 
y proyeotos que se hallasen en curso 
o estuviesen aprobados con anteriori
dad al 1 0 de abril de 1924, los A y u n -
raientos y concesionarios podrán op 
tar por la aplicación de la anterior 
legalidad o d • la que estableoen el Es
tatuto y este Reglamento. 

Artíoulo 106. Las expropiaciones 
que se lleven a cabo oon arreglo al Es
tatuto y este Reglamento serán siem
pre absolutas, esto es, con inclusión 
de Jos derechos de toda oíase que afeo 
ten direota o indirectamente al inmue
ble, de modo que ultimada la expro
piación, aquellos derechos no revivirán 
por ningún concepto. 

Artículo 107. L a aprobación defi
nitiva del proyeoto de obras o de mu-
mora l izac ión lleva aneja la declara
ción de utilidad pública de las obras y 
la de la necesidad de oenpar los i n 
muebles comprendidos en la zona, que 
deberá fi jarse en el expresado proyeo
to, observan lo las prescripciones de 
los artículos 15, 26 y 33 de este Regla
mento. 

Artíoulo 108. Aprobado definitiva
mente el proyecto de nna obra de las 
comprendidas en este t í tulo, ouya eje
cución exija la expropiación forzosa, 
ouando llegue el momento de efectuar 
la, el Ayuntamiento o entidad expro
piante s o l i c i t a r á del propietario de la 
tinca que sefiale el precio de la nvsmn, 
lo que deberá haoer en e l . plazo de 
ocho días, mediante nna sonedla pro
posioión. S i el expropiante la estima 
razonable, hará el abono y procederá 
a t ouparla. 

Artíoulo 109. Caso de no estimar 
a c e p t a b l e el preoio propuesto por el 
propietario, el Ayuntamiento o enti
dad expropiante formará para cada 
tinca o parte de tinca que hubiese de 
ser expropiada una hoja de apreoio, en 
que c nsignará la oantidad alzada y 
libre de gistes que ofrezca al interesa
do por todi s oonCeptos haciendo oor.s-
tar los fundamentos de la propuesta. 

Esta h ja será entregada directa
mente al interesado o su representante 
legitimo ezigien io recibo, en el cual 
consta t i fecha de entrega. S i en el 
término de tres días no fuese hibido 
el interesado, se publicará la hoja de 

apre-jio en el Boletín Oficial de la pro
vincia donde radica la finca, y en el 
del último domicilio conocido, así como 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción Munioipal, contándose para todos 
los efectos oomo f-»oh* de entrega ls 
de la publicación y entendiéndose en 
lo sucesivo las diligencias de expropia
ción con el Ministerio F i sca l . 

Dentro del término de quince días 
cada interesado deberá contestar acep
tando o reliiis-indo l isa y llanamente 
la oferta. Toda aceptación oondioional 
se tendrá por m í a . Transcurrido el 
término sin recibir • espuesta se enten
derá aceptada la oferta. 

Artículo 110. E n el caso de acep
tación expresa de la oantidad ofrecida 
en la hoja de npreoio, se abonará sa 
importe en la forma y plazo que se 
convenga, y realizando el pago se to
mará posesión de la finca o de la parte 
expropiada. 

E n el caso de aceptaoión presunta, 
se hará en la Caja General de Depósi
tos o en la Delegación de Haoienda de 
la provinoia correspondiente, el depó
sito del importe oonsigoado en la hoja 
de aprecio, a nombre del propietario 
o de la persona que lo represente le
galmente. Cumplido este t rámite se 
prooederá a la ooupaoión del inmue
ble. 

Articulo 111. Cuando el propieta
rio rehuse el ofrecimiento del expro
piante quedará obligado a presentar al 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
otra hoja de tasaoión, firmada por sa 
perito, en que razone los motivos de 
sa disconformidad y declare: 

s) L a renta bruta de la finos y la 
renta líquida que tenía con dos afios 
de antelación a la fecha indicada en 
el páirafo teroaro del artionlo 186 del 
Estatuto. Se entenderá como fecha de 
iniciación de nn proyeoto la del acuer
do municipal, mandando formarlo o 
autorizando sn estudio. 

b) L a valoración aoeptada por l a 
Hacienda, en el momento a que se re
fiere el apartado anterior, ya se en
cuentre la finoa oa tas t rada o amilla
rada. 

o) E l aumento de valor que, a su 
jarcio, haya podido tener la finoa en 
los dos afios a que alude el mismo 
apartado y los datos que lo justifi
quen. 

http://Bjl.eti.nks


d) Cuantos antecedentes estime 
oportunos para la más justa aplicaoión 
del artículo 187 del Estatuto. 

Art íoulo 112. E n posesión la ofici
na municipal a quien oompeta este ser
vicio de las hojas de apreoio formadas 
por el Ayuntamiento y el propietario, 
el Aloalde dispondrá qne en el plazo 
de ocho días se reúnan los peritos que 
redactaron ambos documentos para in 
tentar un acuerdo, procediendo, si 
llegara a obtenerse, y con la confor
midad de los interesados al p»go y a 
la ocupaoión del inmueble, previa la 
modificación de la hoja de apreoio que 
corresponda y firma del acta en que 
se haga constar, y consignando en és
ta, en oaso de disconformidad, los mo
tivos fundamentales de la discrepan
cia* 

(Continuará) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

l 
De Real orden lo digo a V . I para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡ guarde a V . I . muohos afios. Madrid, 

5 de agosto de 1924. 
E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

V I V E S 
Sefior Director general de Agricultura 

y Montes. 

gobierno Civil 
M I N A S 

E n los expedientes de registros mi
neros titulados Demasía Primera a la 
mina «La M a d r i l e ñ a * , número 1.020, y 
• C o n s u e l o » , número 1.090, ha r . c u i d o 
en esta fecha el siguiente 

Decreto: 
Vistos los expedientes para las mi

cas Demasía Primera a la mina «La 
Madr i l eña •>, número 1.020, de plomo, 
y el de «Consuelo», número 1.090, de 
oobre, de los términos municipales Ro 
bledo de Chávela y Lo io jue la , respec
tivamente; 

Resultando que los interesados, Pre
sidente de la Sociedad «La Madrileña», 

R E A L O R D E N 
Htmo. Sr.: E l artículo 60 de la v i 

gente ley de Plagas del Campo, de 21 
de mayo de 1908, preceptúa que dentro | 
de la primera quincena del corriente ] 
mes de ag< sto se exigirá a los propio- ! 
tarios, o colonos en sn caso, una reía- ¡ y D . Gregorio García Espinosa, res 
oión de hectáreas que en sus propieda- j peotivamente, han cumplido lo dis 
des estén infectadas de langosta, y en i puesto en el Reglamento vigente de 
la segunda quincena de este mee, las ' Minería, en uso de las facultades que 
Juntas establecerán el debido servicio me confiere el artíoulo 55 del mismo y 
de vigilancia en todos los campos in- conforme oon lo propuesto por la Jefa 
vadidos, para observar los sitios en tura de Minas del Distrito, apruebo 
que la langosta haya aovado, proce- ¡ los presentes expedientes De masía P r i -
diendo a su acotamiento. \ mera a la mina «La Madrileña», núme-

Se haga, por tanto, preoiso que por i 1 0 1 0 i > 0 . 7 «Consuelo», número 1.090, 
k s Gobernadores Civiles de las pro : y expídanse los correspondientes títu 
vinoias invadidas por la plaga se .x i ja l o B d e propiedad, pasado el plazo de 
a las Juntas de defensa nota de los te- I treinta días que señala el artíou o 56 
rrenos que estén infectados por conté- j d e d , o n o Reglamento, 
ner germen de langosta. I Lo qne para general conocimiento se 

L a úl t ima campaña de primavera se hace { úblico en este periódico oficial 
ha desarrollado oon completa normali- en cumplimiento de lo preceptuado en 
dad en las provincias invadidas, faoili- el mencionado artículo 56 del Regla-
tando este Ministerio cuantos elemen- mentó de Minería, 
tos han sido preoisos para combatirla; ¡ Madrid, 30 de julio de 1924. 
pero tedo no puede fiarse a la acó ón 
del Estado, y es preoiso, a toda costa, 
que se cumplimenten los terminantes 
preceptos de la ley, ya que la plaga ha 
disminuido en algunas provinoias, has
ta cae i llegar a su extincióu. 

A este efecto, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: 
1. ° Que por los Gobernadores C i 

viles de las provincias invadidas se 
exija a las Juntas locales de defensa 
las relaciones de los terrenos acotados 
por contener germen de langosta. 

2. ° Que inmediatamente que se re-
oiban las denuncias de las Juntas loca
les, losIngenioros Jefes de ¡as Seccio 

E l Gobernador, 
Ignacio de Peñalver 

(Núm. 2.319) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

E n los autos seguidos ante la Sala 
primera da lo C i v i l , Relatoría Secreta
ría de D . Juan Manuel Corujo, a ins
tanoia de D. Jul io Bertrán ttaboifl oon 
D. Ernesto García Suárez, sobre pago 
de pesetas, y a virtud de renuncia que 
hace el Proourador D . Mariano Alhe

ñes agronómicas y el personal técnico niz de la representación del primero, 
a sus ordenes oemprueben las denun- se ha acordado se le requiera hacien
das, haciendo los acotamientos lo más dele saber tal renunoia para que, en ei 
exactos posible. | término de ocho días, se persone en 

3.° Las relaciones completas de los estos autos por sí o por medio de otro 
terrenos invadidos deberán estar ter- ¡ Procurador apoderado en formn; b*jo 
minadas por las Juntas lcoales el día apercibimiento que, ti no lo verifica, 

Menéndez García (Manuel), cuyo pa 
redero se ignora, prooesado por el Jua
gado de la Latina, por lesiones, com 
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante la Seooión de vacaciones de 
la Audienoia de Madrid, Relator ía Se
oretaría del Ledo. D . Ramón Alvares 
Valdés, a practicar la diligencia preve
nida en el artículo 7.° de la ley de 
Condena Condicional, bajo el apercibi
miento de ser excluido de los benefi
cios de dicha ley si no oompareoe. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
E . Angel de Maroos 

(Núm. 2.281) (B.—1.308) 

Fernández Rauoafio (Angel), cuyo 
pai adero ee ignora, prooesado por el 
Juzgado de la Latina, por hurto, com
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante la Seooión 2 / d é l a Andien 
cia de Madrid, Relatoría-Seoretaría del 
Ledo. D . Ramón Alvarez Valdés, a 
practicar la diligencia prevenida en el 
artículo 7.° de la ley de Condena Con
dicional; bajo el apercibimiento da ser 
excluido de los beneficios de dicha 
Ley, ai no comparece. 

Madrid, 30 de julio de 1921. 
E i Oficial de Sala. 

P . H . 
E . Angel de Marcos 

(Núm. 2.302) (B.—1.315) i 

31 del corriente mes, y remitidas a 
este Ministerio antes del 10 de sep 
tiembre próximo. 

4.° Las Juntas locales do defensa 

se acordará lo que corresponda. 
Y desconociéndose el domicilio y 

aotual paradero de D. Julio Bertrán 
Dnbois, se le hace el requerimiento 

procederán, sin exousa alguna, acum- aoordado por medio del presente que 
plimentar en todas sus partes lo dis-
puesto en los artículos del oapítulo 3.° 
de la vigente ley de Plagas; y 

5.* Quedan autorizados los Gober
nadores Civiles para imponer cuantas 
multas y sanciones leu autoriza la le-
gislaoión vigente, para los que no 
complan los terminantes preceptos de 
la L e y . 

se insertará en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
esta provincia. 

Madrid, veintiocho de julio de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H „ 

Arturo Ruiz 
( A . - 8 7 1 ) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
Don Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte-
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en los autos de juicio ejecu
tivo que se siguen a instanoia del Pro 
ourador D . Raimundo de Dalmau, en 
nombre de D . Lorenzo Camarero Ba 
negas, contra D. Faustino Lozano y 
D . Juan Jiménez, se anunoia por pri
mera vez la venta, en pública subasta, 
de diferentes bienes muebles, tasados 
en la cantidad de siete mi l ciento cin
cuenta pesetas, y que obran deposita
dos en poder del deudor D . Juan J i 
ménez, domioiliado en la calle de Sa
gú?.to, número once, principal, de esta 
Corte. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, nú 
mero uno, se ha sefialado el día veinti
ocho del aotual, a las once de la ma
ñana y se previene: que no se admi-

! tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que po
drán hacerse a calidad de ceder el re 

, mate a uu teroero; que para tomar par-
| te en la subasta deberán los lioitadores 
; consignar, previamente, en la mesa 
i del Juzgado y en efeotivo metál 'co, 
| nna oantidad igual, por lo menos, al 
. diez por ciento del valor dado a los 
1 bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
| mitidos, y que estas cantidades se de

volverán aoto oontinuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor que se reservará en depósito a 
les fines que la Ley previene. 

Madrid, seis de agosto de mi l nove
oientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilio Rodríguez 
(A—874) 

Contreras Ferrer ( E n r i q u e ) , de 
treinta y ocho afios, hijo de Juan y de 
Teresa, natural de Granada, veoino de 

Madrid, casado, pintor, y domiciliado 
últ imamente en la oalle de San Andrés , 
número 20, bajo, compareoerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Chambe
rí y Seoretaría de D . Antonio Agui la r 
y Mora, para notificarle y llevar a 
efeoto el auto de prisión contra ol 
mismo diotado por la Audienoia, en 
oausa instruida por estafa, bajo el nú
mero 255 1922. 

Dado en Madrid, a 14 de julio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
Zoilo Rodríguez 

(B.—1.291) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en providenoia diotada con 
feoha de hoy, en los autos que con su
jeoión al Deoreto-ley de oinco de febre
ro de mil ochooientos sesenta y nueve, 
sigue la Sooiedad Cooperativa de Cré
dito el «Hogar Españo l» , contra D . Ca
milo León Puentes, hoy sus herederos 
o oausahabientes, sobre seouestro, po
sesión interina y venta de las fincas 
que después se describirán como hipo* 
tecadas en garantía de un préstamo 
consignado en escritura pública otor
gada con fecha dieoiséis de agosto de 
mi l novecientos dieciooho, ante el No
tario de esta Corte D. Joto Toral y Sa-
gristá, se anuncia, por tercera ves, y 
sin sujeción a tipo, la venta, en pública 
subasta, de las siguientes 

tincas: 
Primera. Una casa en Madrid, calle 

del Ferro carril , número qninoo 
provisional, la cual consta de 
totano, oinoo pisos y ático y dos 
patios, oon una superfioie de 
tres mil quinientos cincuenta y 
cuatro pies, equivalentes a dos
cientos setenta y oinco metros 
y noventa y dos decímetros cua
drados. Linda: por su frente o 
fachada, con dicha calle del Fe* 
rrocarril, orientada al Norte, 
por su derecha, entrando, oon 
la calle de la Batalla del Salado, 
formando chaflán entre esta oa
lle y la del Ferrocarril*, por I 
izquierda, con la oasa númer 
diecisiete provisional de la oalle 
del Ferrocarri l , propiedad del 
mismo D. Carri lo León Puen
tes, y por la espalda, oon la casi 
número siete provisional do 1» 
calle de la Batalla del Salado, 
propia también del Sr. Leói 
Puentes. 

Segunda. Y otra oasa en Madrid y sa 
calle denominada de la Batall 
del Salado, ppr la que corres
ponde al número siete provisio* 
nal y que consta de sótano, cin
co pisos y ático con cuatro p« 
tios. Ooupa una superfioie d 
tres mil novecientos cinouon' 
y dos pies, equivalentes a tres* 
cientos seis metros y ochenta 
dos decímetros ouadrados. Lin 
dn: por su frente, al Poniente 
con la expresada oalle de laB» 
talla del Salado; por la derech 
entrando, con terrenos de le 
Sres. López de Ayala; por 
izquierda, con la casa núme 
quince provisional de la SP 
del Ferrocarril, propia del BM 
mo D. Camilo León Puente?, 
pos la espalda, oon la casa ¡>» 
mero diecisiete provisional 



l a míame calle del Ferrocarril, 
perteneciente también a l señor 
León Puentes. 

Para l a celebración del remate, que 
tendrá logar e n l a Sala audiencia d e 
este Juzgado, sito e n l a calle del Ge
neral Castaños, número uno, s e ha se-
ñalado e l día dos de septiembre próxi
mo, s las onoe de s n mañana, y Be pre
viene: 

Primero. Para tomar parte e n la 
subasta deberán los lioita lores consig
nar, previamente, e n la mesa del Jua
gado o en e l establecimiento destinado 
al efeoto, la cantidad de veintiséis 
mil doscientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos para l a primera 
finoa, y dieciocho mil siete pesetas cin
cuenta céntimos para la segunda. 

Segundo. Que les títulos de pro
piedad se suplen con l o que respeoto 
d e ellos oonsta en una certifioaoión 
del Regitro del Mediodía de est» Cor
te, sin perjuioio de dotar al adquiren-
te de las finóos de cuantos pudiera 
exigi»; y 

Teroero. Que las cargas o gravá
menes anteriores, y las prt Lrente ' , si 
las hubiere, al crédito del actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepti y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, si i destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Cuarto. Y que BÍ mediare la cir
cunstancia prevista por el párrafo úl
timo del artíoulo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se 
cumplirá lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos siete de la misma Ley. 

Y para su inserción en el B O L S T I N 
O F I C I A L de esta provincia, por tres 
veoes, la primera de ellas con veinte 
días de antelaoión, cuando menos, a l 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieoinneve de 
julio d e mil novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Angel Angulo 

Dimas Camarero 
(D.—110 ter) 

Hurtado y Hurtado (Faustino), na
tural de Parla (Madrid), de estado oa-
sado, profeüión jornalero, de cuarenta 
y oinco años d e edad, hijo de Francisco 
y de Dionisia, domiciliado últimamen
te en la calle de Rodas, rúmero 11, 
pooesado por estala, compareoerá, en 
término de diez días, ante el sefior 
Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa (Secretaría del Sr . Angulo), 
y se encarga a todas las Autoridades 
l a busca y captura del referido prooe 
B a d o . 

Madrid, 23 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o 
Dimas Camarero 

(B.—1.297) 

Roche Barrot (José María), natnral 
de Madrid, d e estado soltero, profesión 
aibafiil, de treinta y dos afios de edad, 
hijo de Enrique y de Josefa, domioi
liado úl t imamente en el cali jón del 
A lamillo, número 5, cuarto 19, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino d e diez días, ante el sefior Juez 
de instruooión del distrito de la lnolu 
sa, y se encarga a todas las Autorida
des la busca y oaptura del referid opro-
cesado. 

Madrid, 2r de julio de 1924. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
Dimas Camarero 

( B . - 1 . 2 9 8 ) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada 

con esta feoha por el s- fior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hog-
pital de esta Corte, en autos ej cutí- i 
vos que sigue D . Franoisco Huerta ¡ 
Galopa, oontra dofia Berta Gaisse, s;>- \ 
bre pago de oantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, los bienes 
muebles embargados a la deudora, con
sistentes en una máquina de imprimir, 
BO pupitre, máquina de rayar, otra de ! 
perforar y otros efectos y enseres, ta- \ 
sado todo ello en la oantidad de tres 
mil noventa y oinco pesetas. Para cuyo , 
remate, qua tendrá lugar en la Sala-
au lioncia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, sa ha 
señalado el día treinta de agosto pró
ximo y hora de las onoe de su mafiana, 
previniéndose: que para tomar paite 
en la subasta deberáu*consignar, pre
viamente, los lioitadores, el diez por 
ciento de aquella suma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que asimís 
mo no Be admitirán posturas que no 
cubran las dis terceras partes del » x-
preeado tipo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de oeder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a treiuta y uno de 
julio de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Francisco Fabié 

(A.—875) 

Alonso Setión (Luis), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
vaquero, de veintidós años, domioilia 
do úl t imamente en Lagasoa, 41, vaque
ría, procesado por huito en el sumario 
774 22, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, Secreta
ría del Sr. González del Rivero, y de 
no oorn parecer, le parará el prjuicio a 
que hubiere lugar, siendo deoluaio 
rebelde. 

Madrid, 22 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
Franoisco Fabié 

(B.-1 .299) 

Sáiz R'ázquez (Jerónimo), natural 
de Montiveros (Avila), de estado sol
tero, prt fisión empleado, de diecinue
ve afios, domiciliado úl t imamente eu 
Barrilero, 32, bajo, procesado por hur
to, en sumario 403-922, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruco ón d> 1 distrito del 
Hospital, Seoretaría del Sr. Rivero, y 
de no oomparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar, siendo deola
rado rebelde. 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

• Federico González del Rivero 
Franoisco Fabié 

(B.—1.300) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por hurto, 
bajo el número 451 del 24, se cita a 
D . Adalbert R-hin, domioiliado últ i 
mámente en Bilbao, calle de la A l a 
meda de Recalde, número 38, para que 
comparezoa en BU Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle d«l 
General Castaños, dentro del término 

de quinto días, oontados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos ofioiales, con 
objeto de que preste declaración y ha
cerle entrega de los objetos recupera
dos, bajo apercibimiento de ser decla
rado incorso de la multa de 5 a 50 
pesetas oon que se le conmino, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a ef :utuar di 
cha comparecencia. 

Madrid, 23 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
V.° B . • 

Francisco Fabié 
(B.—1.301) 

P A L A C I O 

E n los autos de mayor cuantía quo 
penden en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de es
ta Corte, promovidos por D . Alberto 
Henri Patrige, representado por el 
Procurador Sr. Ul l r i ch , oon D. Martín 
Albert Silver, D . Aureo Sana Este
ban y D. Santiago Alba y Bon ; f *z, so
bre entrega de oiento noventa y tres 
mil cuatrocientas dieciocho pesetas 
once céntimos, fueron emplazados por 
edictos D . Martín Albert y Silver, 
cuyo domicilio en el extranjero se des 
conooe, p»ra que compareciera en los 
autos personándose en forma, dentro 
del término de i u-ve días, y habiendo 
transcurrido con exceso dicho término 
B Í U que lo haya ver.fioado por provi 
dencia de dieciocho de julio último, 83 
ha acordado praotioar uu segundo lla
mamiento, por oinoo días, al demanda 
do D. Martín Alber t y Silver, lo que 
se verifica por medio del presente, 
apercibiéndole que, de no oorap-i ecer 
en el indicado término, le parará el 
perjuicio que haya lugrr en derecho. 

Y para que tenga lugar el segundo 
l'araamiento a D. Martín Albert y S i l -
ver, por medio del presente que se in
sertará en la Gacela de Madrid, pongo 
este edicto oon el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a cuatro de agosto de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan lu íante 

V.°B.° 
E l Ju"Z de primera instancia, 

Joeé Prieto Ureña 
( A . - 8 7 6 ) 

Orteg* y Gasset (Eduardo), de esta
do casado, profesión Abogado, de 
treinta y ooho años, del que no cons
tan las señas persot ales, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de Claudio 
Coello, 24, prinoipal, procesado por 

J querella del Ministerio Fiscal contra 
i el periódico El Popular, comparecerá, 

en término de diez días, ante el Jua 
gado de instruooión del distrito de Pa
lacio, de Martrid, para prestar declara
ción indagatoria oomo compi endido en 
el número 1.° del artículo 835 de la ' 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 11 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
E l Juez, 

Antonio Falcón 
(B.—1.295) 

Cruz Sánchez (Teresa de la) y Gas-
tesi de la Cruz (Carmen), natural de 
A cándete de la Jara (Toledo) y Ma 
drid, de estado viuda y soltera, profe
sión sus labores, de sesenta y cuatro y 
veintiséis años, de estatura regular, 
pelo entrecano, ojos pardos, nariz re
gular, oolor del rostro sano; la prime-

re; y la segunda estatura baja, pelo 
• negro, ejos oscrutos y nariz regular, 

domiciliadas úl t imamente en la calle 
de la Madera, número 40, segundo, 
procesadas por delito de hurto, suma
rio 685 918, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría del Sr. Pérez Herrero, para noti
ficarles y llevar a efecto el auto de 
prisión diotado por la Superioridad; 
bajo apercibimiento, si no lo verifican, 
de ser deolaradas rebeldes y pararlas 
el pe'juioio a que haya lugar, como 
comprendidas eu el caso 1.° del art ícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Madrid, 20 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Guil lermo Pérez Herrero 
E l J u e z , 

( F i r m a d o ) 

(B.—1.294) 

Juzgados municipales 
H O S P I C I O 

E n virtud de lo acordado por el Be-
ñor Juez municipal del distrito del 
Hospioio, se sacan a primera y públi
ca Eubasta diferentes enseies y géne
ros embargados a D. Amador Abad 
López Sepúlveda, en juicio verbal c i
v i l seguido a instancia de D. Rafael 
de Ccssio Fernández, sobre pago de 
cantidad, los que se hallan deposita
dos en pofer de D . Daniel Sofero So-
tojove, con domicilio en Trafalgar, 
cinco, y que han sido tasados en la 
cantidad de tres mil cuarenta y nueve 

\ pesetas setenta y oinco céntimos, cuyo 
! aoto tendrá lugar en la Sala-audien-

oia del referido Juzgado, sito en la ca-
i lie del Barco, número veintisó s, se-
\ gundo, el día dieciocho del actual mes 

y hora de las dooe del mismo, previ-
: nióodose que no se admit i rán pos tu • 
¡ ras que no cubran las dos terceras par-
j tea del precio del avalúo, y que para 
{• tomar parte en la subasta deberán pre-
• viamente los lioitadores consignar, en 
' la mesa del Juzgado, el diez por oien-
[ to, por lo menos, del importe de la ta-
I saoión. 

Y para su inserción en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madri I, a ocho de agosto 
de mil noveoientos veinticuatro. 

E l decretarlo, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Miguel Gay 
( A . - 8 7 2 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juioio verbal segui

dos a instancia de D . Francisco Igle
sias, corno Apoderado de D . Alfonso 
de Borbón y Borbón, contra ignorados 
herederos de dofia Antonia Meseguer, 
sobre desahucio por falta de pago de 
alquileres, sa ha diotado sentenoia, 
ouyo enoabezamiento y parte disposi
tiva dioen así: 

Sentencia 
E n la Vi l l a y Corte de Madrid, a 

seis de agosto de mi l novecientos vein
tiouatro, el señor Juez municipal su
plente del distrito de la Universidad, 
D . Luis Naharro y Pé rez . Habiendo 
visto los presentes antos de juicio ver
bal, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, D . Francisco Igle
sias, mayor de edad, Procurador y ve-
oino de esta Corte, en oonoepto de 
Apoderado de D. Alfonso de Botbón, 
y de la otra, oomo demandado, ignora
dos herederos de dofia Antonia Mese
guer, también mayor de edad, y de 



eeta vecindad, sobro desahucio del 
coarto que ocupa en el piso cuarto nú 
mero tres de la casa número siete de la 
oalle de la Paz, por falta de pago de 
alquileres desde primero de abril úl t i 
mo, a razón de treinta y tres pesetas 
mensuales, costas y gastos, 

FaUo 
Que debo declanr y declaro haber 

logar al desahucio solicitado por don 
Francisco I-'lesias, en el conoepto ya 
expresado; apercibiendo a los deman
dado-, ignorados herederos de doña 
Antonia Meseguer, que, si en el tér
mino de ocho días, no desaloja el 
cuarto habitación que coopa en la oasa 
número sote de la oalle de la Paz, piso 
cuarto, número tres, se procederá a su 
lanzamiento. Asf por esta sentencia, 
definitivamente juzgando y con impo-
sioión de costas a los demandados, 
10 pronunoio, mando y firmo, Luis 
Naharro. 

L a anterior sentenoia fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para quo sirva de notifíoaoión a 
los demandados y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I O I A L , expido y firmo la 
presente en Madrid, a siete de agosto 
de mil noveoientos veinticuatro, visa 
do por el señor Juez. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Lu i s Naharro ( A . - 8 7 3) 

D I R E O O I O N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenac ión general de pagos 

del Estado 
i 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja Ge
neral de Depósitos, con los números 
431.065 de entrada y 64.955 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
11 de julio de 1916, por D . Mannel 
Agudo Agudo, importante 500 pesetas 
en metálico, a disposición de la D i p u 
tación Provincial de Madrid, y para 
garantir el contrato de obras en el oa
mino veoinal de Talamanoa a Valde-
piélagos, eu esta provinoia, se previe
ne a la persona en ouyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección 
General; en la inteligencia de qne es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a uu legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efeoto transcurridos que sean 
dos meses, desde la püblioación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo 
L B T I N O F I C I A L de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oou arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Regla
mento de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 26 de marzo de 1924. 
E l Director general, 

Juan Rodenas 
( A . - 8 7 7 ) 

Camandancia ds Inpiisro3 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Haoe saber: Que debiendo celebrarse 

rn esta Corte subasta públioa y local 
en virtud de lo dispuesto por Real or
den del excelentísimo sefior General 
encargado del despacho del Ministe
rio de la Guerra, fecha 12 de nbril úl
timo, para la ejecución de las obras 

que oomprende el proyeoto de las 
obras para terminar el cerramiento de 
los edificios ooopados por las Escuelas 
Superiores de Guerra y de Equitaoión 
Militar, reoonstrnooión de pisos en la 
ouadranúmero 1 de dicha Escuela Su
perior, reparación de la montera de 

, críatele * del picadero de la misma 
Escuela y habilitación de un paso 
sobre la misma, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to
mar parte en la licitación, que se veri-

j ficará ante el Tribunal constituido 
j bajo mi Presidenoia, con el Comisario 
i de Guerra Interventor del Material 1 de 
. esta Comandancia, en conoepto d e l n 
I terventor, un Ofioial de Intendencia de 
| esta Comandancia, como Secretario, y 
I un Notario para autorizar el acta, el 
' día 27 del presente mes, a las dooe ho-
| ras, en esta Comandancia de Ingenie 
1 ros, sita en el patio grande del Palaoio 

de Buenavista (Ministerio de la Gue
rra), en donde estarán de manifiesto 
todos b s dooumentos que constituyan 
el Proyecto, así como también los plie
gos de condioiones técnica- y legales y 

l demás antecedentes que han de regir 
en esta primera subasta, todos los días 
laborables, de las once a las oatoroe ho
ras, desde el día 11 al 26 de dioho mes, 
ambos inclusive, cuyos d< comentos no 
se publio&n p r su mu. ha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
oontrata de estas obras, asoiende a la 
cantidad total de 4 i .719' 10 pesetas, y 
el importe de la garantía para tomar 
parte en aquélla, oonstituído, bien 
eu efeotivo, en su equivalente en pa
pel del Estado al precio medio de 
la cotizaoión en la Ii Isa de Madrid en 
el mes anterior al de su oonstitución, 
o su valor nominal en títulos que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aqnella suma, y , por lo 
tanto, asoiende a ¿. 137*46 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra aproba 
do por Real orden ciroular de 6 de 
agosto de 1909 (G. L. número 57), 
L e y de Proteooión a la industria naoio
nal, y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
1.° de julio de 1911 ((7. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que oonstituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to en los taxativamente marcados en 
la orden de la Presidencia del Direc
torio Mili tar fecha 20 de diciembre de 
1923, cuya oopia de la Gaceta de Ma
drid se ha publica lo en el Diario Ofi' 
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 287, correspondiente al día 28 de di
ciembre últ imo, en qne se puede admi
tir, de oonformidal oon las disposicio
nes vigentes en esta materia, quedando 
obligados loe licitadores a indicar en 
las proposiciones los establecimientos 
nacionales de que prooedan los mate
riales qne han de suministrar. 

Para el caso en que de i o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lioi-
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la oíase 8.*, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti

nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Oaja General de Depósitos o sus 
sucursales del depósito al efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparezca 
el filmante, y, en B U oaso, bastará 
acompañar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición se re-
ti -ra, sin que afecte a tarífa determi
nada, es deoir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oomo al por menor. 

MadrH, 8 de agosto de 1924. 
E l Teniente Coronel ingeniero 

Comandante accidental, 
León Sanchíz 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . . . , domiciliado 

e n . . . y con residencia e n . . . , pro
vincia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu
blicado en feoha . . . d e . . . d e . . , 
para la ejecución de las obras . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu 
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el preoio de ... pesetas .. . cén
timos (la oantidad ha de expresarse 
en letra), con estrióla sujeción a cuan
to en los mismos se previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento de lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . clase, núme 
r o . . . , expedida e n . . . a . . . d e . . . 
(o pasaporte de extranjería eu su oaso, 
y el poder notarial también en su oa
so), así como el últ imo reoibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacer (o en su oaso el oerti-
ficado de alta, como se indica en el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecuoión de las 

j obras proceden (se expresarán las fá-
, brioas o establecimientos nacionales en 
J donde adquiera los materiales que ha 

de suministrar). 
# « • <t(? | . § Cío • • • 

(Firma y rúbrica del proponente) 
( E . — 571) 

Ju .ta de Plaza y Guarnición ÚJ Madrid 
| Debiendo verificarse en fecha pró

xima la sesión para la adquisición de 
art ículos correspondientes a los servi
cios de subsistencias, acuartelamiento 
y hospitales, se hace saber a los pro* 

j ductores y proveedores pueden hacer 
sus proposiciones libres, dentro de los 
oí ho días siguientes a la feoha de la 
publioaoión de este anuncio eu el B O 
L E T Í N O K Í C I M , de la provinoia. 

Lo que de orden de S. E . se haoe 
saber para el debido couocimiento. 

Madrid, 7 de agosto de 1924. 
E l Comandante Secretario, 

.Fosé Vallejo 
(Núm. 2.323) (E.—573) 

G U A R D I A C I V I L 
COMANDANCIA DEL PUESTO DE L A BOMBILLA 

14.° T E R C I O 

Una muía ouyai características son: 
pelo negro, de unas siete ouartas de 
alzada, herrada de las cuatro extremi
dades, oon dos lunares blancos en am

bos costillares y dos más de éstos en la 
parte derecha del cuello, una rozadura 
en la cruz, de unos quinoe afios, oon 
cabezada de ouero y oadena oon tres 
eslabones sin rozal. 

Bombilla 8 de agosto de 1924. 
E l Comandante del Puesto, 

Vioente García Sola 
(Núm. 2.32=0 (0.—176) 

CAJA GENERAL DS DEPOSITOS 
Habiéndose extraviado un reaguar

do talonario expedido por esta Caja 
General de Depósitos con los numens 
445.291 de entrada y 23.258 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
10 de julio de 1918 por D . Eduardo 
Morales Díaz, importante 2 291 pese
tas, de la propiedad de la Sooiedad 
t L a Reserva Mutua de los Estados 

[ Unidos», en liquidación y a disposición 
del excelentísimo sefior Ministro de 
Haoienda por el orédito declarado a 
favor de dofia Sixta Aedo, viuda de 
Moliner, por la póliza de Seguro nú
mero 807.021, expedida por dicha So
ciedad a tenor de lo dispuesto en la 
Real orden del propio Ministerio de 
13 de marzo de 1918, se previene a la 
persona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en e-ta Caja General; en la 
inteligencia da que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el ref-rido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dioho res
guardo sin ningún valor n i efeoto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, coa arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 23 
de agosto de 189 i. 

Madrid, 31 de julio de 1924. 
E l Ordenador de Pagos, 

(Firmado) 
(A.—869) 

ASSICUSAZIOI^SENERALI 
Habiendo sufrido extravío la póliza 

número cuatrocientos treinta y un mil 
dosoientos ochenta y ooho, emitida en 
siete de septiembre de mil novecientos 
nueve por la Compafiía < Assicurazioni 
Generali», sobre la oabeza de D. Fede
rico de Castro Delgado, fallecido en 
Madrid el día veintiuno de abril de 
mi l novecientos veinticuatro, y en cum
plimiento de la Real orden de veinti
siete de marzo de mi l noveoientos 
qninoe, se hace públioo dioho extra
vío, por medio del presente anuncio, a 
fin de hacer constar que si no fuese 
presentada ninguna redamación res-
peoto a dicha póliza ante la Direooión 
para España de dicha Compafiía, Ram
bla de Catalnfia, número dieciooho, 
Barcelona, dentro del término de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de este anuncio, se tendrá por 
nula y sin ningún efecto la póliza ori
ginal y se emit irá un duplicado de la 
misma en su sust i tución. 

Madrid, agosto de 1924. 
( A . - 8 7 0 ) 


